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ADENDLIM LTMERO IJI{O (1) AL CONVEIIIO DE COMPROMISO PAR{ ET

LO Y SOSTF¡\IXBILIDAD DEL PROYECTO "trdACL4. LA

CONSOLIDACION DEL SISTENIA JURTDICO AACIONAL'" E}ITRE I-A

SECNTTARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERN'ACIÓN Y

JL,STICIA, EL CO¡{GRESO NACIO¡{AL DE tA REPÚBLICA. LA CORTE

SLJPR-EMA DE .TUSTICIA, EL CO]!fiSIOI{ADO NACIONAL DE i-OS DERECÍIOS

HLTMA¡.iOS. EL II{STITTITO DANÉS DE DERECHOS HUT{ANOS Y LA
\

E NII'ER-SIDADNACIO.\r AL .dLIT ONO\AA DE, I{ON DLj RAS.

Nosott'os. A¡{GEL EDN{LINDO ORELLA}{A MERCADO. Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación 1' Justicia. segiiir Acuerdo Ejecutivo No. 48-2007; ROBERTO

}'fiCI{ELETTI BAÍN. Presidente del Cong:'eso Nacional d.e la Repirblica. según consia en

el Acta de la Segunda Sesión Preparatoria dei Con,sreso Nacional de fecha 23 de enero de

i006t VIí,MA CECILIA MORAI-ES ViO¡iTALVÁii, Piesidenta cie la Corte Srprema

Ce J,,rsticia. según Decreto Legislativo Nc. 7-2002: RA.MÓN CUSTODIO LÓPEZ.

Cornisionado Nacional de los Delechos Humanos. según Decreto Legislativo No. 46-2002:

irol' Lrna pafte. ]' .IOR.GE HADDAD QLIIÑ-ÓNEZ, conto Replesentante Legal de la

Unir-ersidad lriacional Autónoma de Honduras por otra pafie. acordamos celebrar el

presente Adéndrul al CONVENIO DE CO\4PRO\4ISO PARA EL DESARROLLO Y

SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO "H.4CIA LA COASOLID,4CIÓA' DEL SISTE,\,L4

.. -^ ;^
JURIDICO !;ACIONAL ". de contbrmidad con los antecedentes I'cláusulas sieuientes:

ADE\DL\IAL CT]N\.E\iO DE CU\,IPRO\,IISO P.I,RA EL DESARROLL(] \.SC)STENIBILiD.{D DE]- PRO).ECTO ..HACI.i 
1

L.i CO).S(]L iD.A,ClC)\ DE L S ISTE \{..\ .I L: RI D iCO \AC I O\AL.
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CONSIDERA.NDO: Que en fecha treinta (-10) de junio del año dos mil cinco (2005) se

sriscribió eI CO}i-VENIO DE COMPROI\{ISO PARA EL DESARROI-LO Y

SOST'ENIBII-IDAD DEL PROYECTO "H4CIA LA CONSOLID.4CIóN DEL

S I S TEfuIA JURíDI C O NACI ONAL ".

CONSIDERANDO: Que dicho instrumento se susclibió con ia finalidad de poner en

marcha el desarrollo de un proyecto interinstitucional. que tiene por objeto 1a armonización

del sistema jurídico nacioual. con ia confomación de rm equipo técnico. garantizando

además las pailes replesentadas en el ieferido convenio la sostenibilidad v contiiruidad de

olcho prOYeCtO.

Las Partes firmantes ACORDANIOS:

PRI&IERO: OEJETIVO DEL ADENDUM

El presente adendum tiene conio objetivo la incorporación de la Universidacl Nacional

Autónoma de Honduras al esfuerzo descrito en el CONVENIO DE COMPROMISO

PARA EL DESARROLI,O Y SOSTENIBII,IDAD DEL PROYECTO "IIACIA IA
CONSOLIDACION DEL SISTEMA JUMDICO NACIONAL" a tavés del InstÍtuto de

Investigación Jur'ídica. adsclito a esa iirstitución.

SEGLINDO: COMFROMISOS DE I.A TINI\¡ERStrDAD NACIONAL AUTÓNONIA

DE HONDLIR,AS, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN.TUNÍUCE

1. Asumir' los compromisos conjuntos establecidos en el CONVENIO DE

COMPROMiSO PARA EL DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD DEL

.\DE\DU\,I .\L CO\\¡ENIO DE CO\,IPR()\f ISO P.{R\ EL DES.\RROLLO Y SOSTENIBILIDAD DEL PRCJ\.ECTO..HAC]A .)

L.{ CL)\SOLI D.{C IO\ DE L S J STE ]\{.{ .I U RI DICO \AC ILT\AL
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7.

PROYECTO ,,HACIA LA COA|SOLIDACION DEL SISTEMA ,ITJRIDIC:O

I.ACIOI.AL ". del que el presente adendum forma pafte;

Designar trn representarfe del Instituto de Investigación Jurídica palz que forme

parte del Equipo Interinstirucional de Trabajo que desa:rolla ia metodología del

Prol'ecto. asegurando su estabilidad laboral:

Autorizal, para que en el marco del Pro-vecto. se puedan realizat ios análisis _r'

recontendaciones pala e1 fortalecimiento estructulal ,v la capacidad fuircional del

Instiruto de hrvestigación Jurídica:

Asegural denuo de1 instituto de investigación Jurídica. ia plesencia pennanenre cie

personai con ia suficiente capacidad técnica v académica de investigación. así como

ofrecer las facilidades administrativas para que su estatus laboral dentro de la

Institución no se vea at'ectado:

Realizar Ia acttalización continua del rnapeo de ia le-eislación y erponerla en une

conferencia anual:

Pemritir a ios r::ieilbros del Equipo Interinslitucionai de Trabajo el acceso a los

archivos con la información prodricida -v recopilada que se relacione con los

objetivos del Proyecto.

Elaboral un informe anual que incluya áreas problemáticas identificadas. basado en

ellcuestas puntuales. con profesionales del Derecho y olganizaciones de la sociedaci

civil:

Elaborar infolmes de levisión de leyes y propuesta de refonnas en base los

requerimientos de la Alta Cornisión de Justicia;

-'\DE\DU\1 AL COrr-VENIO DE CO\'IPRO\{lSO P.{R-{ EL DESARROLLO \ SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO "HACi.\ i
L.{ CONSOLIDACIOI\ DE L S I STE\l.C, .I URI DICO \ ACIO\.{L
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9. Garantizar' la sostenibilidad del Plo,vecto. de acrierdo a los lineamientos genelales

establecidos en 1a rnetodologÍa desanollada ,v el Convenio de Complomiso del que

el plesente adendum tbrma parte.

TERCERO: VIGENCIA DEL CON\1ENIO DE COMPROMISO PARA EL

DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO "H4CIA LA

CONSOLIDACIóN DEL SISTEMA N¡N1UCO NACION4L".

Las partes ratifican ia vigencia v vaiiciez de ios anícuios plevisros en ei CONn-trI\IO DE

COMPROMISO PAR{ EL DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD DEL PRO\CCTO
,,HACIA LA COIíSOLIDACIÓN DEL SISTE]'U JARÍDICO NACIONAL.,. suscrilo el día

treinta (30) de junio del ario dos mil cinco (2005).

Eri t'e de io cual fimran:os el presente acíenrirul. en la Ciuciad de Teguci_ualpa, Ir4unicipio

del Distrito Central, a los qui.nce días del mes de agosto del año 2007.

/#l// €
//tr*^-¡, t ¡

NIa r1, Eliza{eth Flo res

Vice- Presidente del Congreso

Nacional

ADENDL \,f -{L CO}"VE\iO DE CO\IPRO\,I]SU P.{RA EL DESARROLLO Y SOSTENIBILID.AD DEL PROYECTO ..HACIA

L-{ CO\SOLID.\CiON DEL S I STE \ I.{ .¡ U RIDICO N.{CIONAL"

retario de Estado en los Despachos

Gobernación v Justicia



,.¡t,tt{r'uno (o)

,.,/¡4

CONAOEH

,,?! 
*,i_+..t'!-: ::..:" - :.,''. ..;" - ,' .. ". ''.'.' 

'. 
.," 

!..,] .._.-
Vilma Cecilia M,s¡ales.Nlontalr'án R.amén_Custodio López

Presidente de la Corte Süprerna cte Comisionado Nacional de los

J¡¡sticia

Unil'ersidad Nac'ional. Autónorca de

lftronduras

ADE)jDL.\{ A.L CC)\\¡E\tO DE CO\tpRO\f ISC) p.{F,\ EL DES.{RROLLO 1

Lr. COITSOLID.{ClO\ DEL SISTE\lA .rL RIDICO \ACIC.,N.\L '

Derechos ltrumanos

SOSTENTBIL]DAD DEL PROYECTO "H.\Ci,{
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Tegucigalpa, M.D.C., Honduras. C.A.

Ofi cio CT-IINAH-No. 39 l -2006
09 de mayo de 2006

,,\ n,--*-

\, v/\.,'
y --.t4 \' .//\ 'ii\llf;

*'t,

Señores
Instituto Danés de Derechos Humanos
Su Despacho

Señores:

Para efectos legales consiguientes, transcribo a usted el Acuerdo Número
Ochenta y tres (83) que alaletradice:

.,ACUERDO CT-UNAH NO 83-2006. UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS..CON¡¡SIÓru OE
TRANSIC¡Óru.- Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes",
Tegucigalpa, Municipio del Distrito central a nueve días del
mes de mayo del dos mil seis.

VISTO y analizado el texto del proyecto de convenio ,,HACIA
LA CONSOLIDACION DEL SISTEMA JURÍDICO
NACIONAL", que busca armonizar la legislación nacional en
beneficio de la persona humana y así asegurar ra realización
de la finalidad principal del Estado.

CONSIDEMNDO: Que la finalidad del convenio ..Hacia 
la

Consolidación del Sistema Jurídico Nacional,,en el que están
involucrados los tres Poderes del Estado y que cuenta con el
apoyo del Instituto Danés de Derechos Humanos (IDDH), no
solo busca hacer desaparecer del andamiaje jurídico nacional,
el sinnúmero de antinómias que existen como consecuencia
de la profusa o copiosa producción de leyes, sino que
persigue también asegurar al ser humano, la justicia que es el
valor que mide el derecho.

" 

-ta t/.ueoe¿ón ,t [aQ.irrrr"o <JVrorr¿J.ol. /" [a.R.dútt¿ca"

Teléfonos: 219-51-04 I 239-51-06Fax: 239-51-63 Ext. 212
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Comisión de Transición

Tegucigalpa, M.D,C., Honduras, C.A.

Página No. 2
Oficio CT-UNAH-391-06 Transcripcíón de Acuerdo No. 83
Suscripción Convenio proyecto "Hacia la Consolidación del Sistema Jurídico Nacional"

CONSIDEMNDO: Que la Constitución anteriormente se
entendía como una norma de contención de poder del Estado
y los derechos como un límite natural, hoy se ha invertido la
ecuación, es más que suficiente acercarse a nuestra Ley
Superior para enterarnos que en Honduras, la persona
humana es el fin supremo de la soc¡edad y del Estado, que
esa tarea solo puede lograrla si tiene leyes concordantes con
esa finalidad, leyes que no se contradigan sino que mas bien
sirva la una de refuezo de la otra.

CONSIDERANDO: Que a la Comisión de Transición de la
UNAH no le queda la menor duda que la realización del
proyecto "Hacia la Consolidación del Sistema Jurídico
Nacional", convertirá en realidad los derechos y garantías
enumerados en nuestra Constitución y además, los derechos
innominados, que por su naturaleza, son inmanentes a la
persona humana.

CONSIDERANDO: Que vistas así las cosas y tomando en
cuenta el papel que corresponde a la UNAH en el Estado de
derecho procede autorizar al Presidente de la Comisión de
Transición para que suscriba el convenio que en el cuerpo del
presente se menciona.

POR TANTO:

La Comisión de Transición de la UNAH en uso de las
facultades de que está investida, siruiéndose de las opiniones
favorables del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
Facultad de Ciencias Jurídicas, Abogado General de la UNAH y
de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, así
como de los Artículos 1, 59 y 160 Constitucionales; y 6I refor-

" 

^fa tluca"¿ó,, ,t [aQ"írrrta JVror:.íJ.oL /, [a <Rrtúttao" .

Teléfonos: 239-51-04 I 239-51-06 Fax:239-53-ó3 Ext.2l2
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Oficio CT-UNAH-391-06 Transcripción de Acuerdo No. 83
Suscripción Convenio proyecto "Hacia la Consolidación del Sistema Jurídico Nacional"

mado y 68 parte final de la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras.

ACUERDA:

Primero: Autorizar a su Pres¡dente, Jorge Haddad Quiñónez,
para que como representante legal de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, suscriba el convenio cuya finalidad es
desarrollar el. proyecto "HACIA LA CONSOLIDACION DEL
SISTEMA JURIDICO NACIONAL', con eI Instituto Danés de
Derechos Humanos, en el que pafticipan los tres Poderes del
Estado de Honduras;

Segundo: Para efectos de conocimiento y demás, que la
Secretaría, transcriba este Acuerdo, Instituto Danés de
Derechos Humanos, al Comisionado de Derechos Humanos,
Dr. Ramón Abad Custodio López y al señor Presidente de
ésta, Dr. Jorge Haddad Quiñónez.- CUMPLASE. :orse Haddad

Quiñónez, Comisionado Presidente, Comisionados: Alba Alonzo de
Quesada, Norma Maftín de Reyes, Rigoberto Espinal lrías, Manlio D.
Maftínez C., Armando Euceda, Raúl Cesar Arechavala, Ramón Serna
Hidalgo.- Juan Arnaldo Hernández Espinoza, Comisionado Secretario."

",ta 
t/ueae¿ó,t ,t [oQ"brrr.o ¿Nrcrt¿laL L. [o -Rrnú[t¿ca"

Teléfonos: 239-51-04 I 239-5 l-0ó Fax: 239-53-63 Ex¡.212

nado Secreta


